	


PROYECTO DE LEY No. _____ DE 2012 SENADO

 “POR LA CUAL SE CREA LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”
EXPOSICIóN DE MOTIVOS

El artículo 24 de la Constitución Política garantiza a todo colombiano el derecho a circular libremente por el territorio nacional. En este sentido, transitar de manera segura, es un derecho que el Estado debe garantizar a sus ciudadanos, siendo inaceptable poner en riesgo la vida de un ser humano al realizar un desplazamiento, independientemente se trate de un peatón, pasajero o conductor. 
El sistema de transporte, por su complejidad y por su nivel de interacción en todos los aspectos de la vida cotidiana se convierte en el agente más peligroso. En el mundo, según estimaciones de la Organización Mundial de la Salud hay más de 12 millones de fatalidades por siniestros viales y más de 50 millones de heridos (OMS, 2009). Y Colombia no ha escapado a esta tendencia creciente, máxime cuando la economía muestra un crecimiento sostenido, un mayor ingreso per cápita, una mayor capacidad de poder adquisitivo y una mayor concentración de población en las áreas urbanas. Teniendo en cuenta las tasas de motorización, incluyendo automóviles y motocicletas, los siniestros viales se convierten hoy en un problema de salud pública. 

En Colombia los traumatismos ocasionados por accidentes de tránsito son un grave problema social y de salud pública que año tras año cobra miles de víctimas, al punto que constituye la segunda causa de muerte violenta en el país, después de los homicidios. De hecho, las muertes derivadas de los accidentes de tránsito triplican las víctimas del conflicto armado.

La tendencia del fenómeno en los últimos seis años no ha sido favorable en términos netos, aunque las tasas de accidentes y fatalidades por 1,000 habitantes y por 100,000 vehículos se han estabilizado. En promedio, 16 colombianos mueren diariamente como consecuencia de la inseguridad vial, pese a la demanda internacional que ha dado cuenta de una voluntad política expresada en acciones para dirimir esta situación, en Colombia no se han logrado acciones efectivas para disminuir esta problemática.

Asimismo, más del 50% de los eventos de accidentalidad ocurren en los municipios diferentes a las capitales departamentales, resulta preocupante, si se tiene en cuenta que el parque automotor en esos municipios es inferior. En este sentido, mientras Antioquia, Valle del Cauca, Bogotá y Cundinamarca muestran  bajas en un punto porcentual de participación en el número de víctimas fatales, el resto de departamentos del país aumentó su participación a pesar de tener menor volumen de tráfico.

Así pues, nos encontramos frente a un problema de salud pública que requiere medidas urgentes, concretas, articuladas, medibles, y controlables cuya eficacia se refleje en una reducción de los índices de morbimortalidad. 

Como cualquier pandemia, esta problemática debe ser atacada frontalmente y se debe disponer de los recursos necesarios para ello. No se trata exclusivamente de reducir el número de siniestros viales. Por el contrario, la Política Pública de Seguridad Vial debe propender por una reducción en el número de muertos y lesionados a nivel nacional. 

Es por ello, que pretender dejar la responsabilidad de la Seguridad Vial exclusivamente en manos del gobierno central, es una equivocación, las autoridades locales están en deuda con sus ciudadanos en la garantía del derecho a una movilidad segura y sostenible. Por lo tanto, se requiere el compromiso  y la voluntad de los gobiernos locales, la cual se debe expresar en la adhesión a la Política Nacional de Seguridad Vial.

De hecho, la coyuntura actual es favorable para que Alcaldes y Gobernadores asuman la responsabilidad de formular y poner en marcha sus planes locales de Seguridad Vial conforme al compromiso del Gobierno Nacional con la iniciativa de la ONU, enmarcada en la década de acción para la Seguridad Vial la cual se manifiesta en el actual Plan Nacional de Desarrollo.

Frente a este contexto, el país no puede seguir empobreciéndose por cuenta de la violencia vial cuando se conocen las causas y las medidas para frenar su ocurrencia. En este sentido, Colombia se encuentra en mora de determinar los costos socio-económicos sectoriales, derivados de esta problemática, que constituye además un problema de orden ético. 

Así pues, teniendo en cuenta este grave flagelo, la Comisión Sexta Constitucional Permanente del Senado de la República,  ha realizado diferentes debates de Control político, foros y audiencias públicas, donde se han escuchado a expertos, a las víctimas y a todos los actores.  El 19 de octubre de 2010, la Mesa Directiva del Senado de la República, mediante Resolución No. 064, crea  “LA COMISIÓN NO PERMANENTE DE SEGUIMIENTO A LA SEGURIDAD VIAL”, conformada por 12 Senadores y encargada única y exclusivamente de realizar el seguimiento a la seguridad vial, con el fin de promover y direccionar desde el legislativo, acciones tendientes a frenar y mitigar este flagelo y presentar una propuesta a través de una estrategia que realmente disminuya y evite el número de muertes y lesionados por accidentes de tránsito en el país.

Por esta vía, el permanente estudio, análisis y seguimiento a la Seguridad vial realizado por la Comisión Accidental, ha arrojado los siguientes resultados: 

Por primera vez, se incluyó  en el Plan Nacional de Desarrollo la Seguridad Vial como tema prioritario de Política Pública que debe trascender de una Política de Gobierno a una Política de Estado. En las bases del PND se plantea evaluar la creación de una Agencia Líder para la Seguridad Vial.
El consecuente diseño de un Plan Nacional de Seguridad Vial –PNSV-, como marco legal para la priorización de acciones coordinadas y dirigidas a establecer compromisos de TODOS LOS ACTORES VIALES, estrategias que obligatoriamente necesitan una articulación local municipal y Departamental con los lineamientos Nacionales.

Además, para hacer efectiva la Institucionalidad requerida,  la Comisión Accidental de Seguimiento a la Seguridad Vial constata la necesidad de la creación de una entidad que establezca los roles y la planificación debida de la Seguridad Vial,  como órgano coordinador y consultor técnico, que  haga uso y manejo de la información y desarrolle la gestión de datos por medio de un Observatorio de Seguridad Vial.

Actualmente el Ministerio de Transporte a través de la participación en la Comisión de Seguridad Vial y en la Comisión Sexta del Senado, ha mostrado su permanente compromiso para encontrar soluciones reales a la problemática de la Inseguridad Vial, para ello está liderando la implementación del Plan Nacional de Seguridad Vial y la realización de los ajustes pertinentes al mismo, a través de la Mesa Técnica de Ajustes, coordinando las acciones de los distintos niveles de Gobierno, y apoyando la creación de la Agencia Nacional de Seguridad Vial –ANSV- y del Observatorio Nacional de Seguridad Vial. Este esquema servirá de soporte interinstitucional para la coordinación, ejecución, seguimiento y control de las políticas establecidas por el Gobierno Nacional, así como el fortalecimiento en la planeación y gestión de la seguridad vial en el país. 
La creación de la ANSV, ente articulador, propiciará la sensibilización de las autoridades de los entes territoriales en cuanto a sus responsabilidades frente a la elaboración y puesta en marcha de los planes locales de seguridad vial, bajo los criterios establecidos por el Gobierno Nacional.
En este sentido, la seguridad vial debe ser abordada desde una perspectiva intersectorial. Si bien los organismos de control deben buscar poner fin a la transgresión generalizada de las normas de tránsito, los sectores de educación, salud y justicia tienen la potestad de cambiar el panorama en el largo plazo. 

De esta situación surge la necesidad para el estado Colombiano de crear una agencia líder para la seguridad vial en el territorio colombiano, la cual tenga como objetivo el diseño de estrategias, planes y acciones dirigidos a garantizar el desarrollo y cumplimiento de  la política nacional de seguridad vial definida por el Gobierno Nacional en la Ley 1450 de 2011 Plan Nacional de Desarrollo. 

Igualmente, la Contraloría General de la República, se ha declarado a favor de la creación de una agencia líder para la dirección y gestión de las políticas de seguridad vial con el objetivo de reducir el número de víctimas mortales y lesiones que provocan los accidentes  de tránsito en el país.

Asimismo, la participación de la Sociedad Civil, representada a través de la Liga contra la Violencia Vial,  ha sido decisiva en concientizar de la necesidad de que se asuma un compromiso con la seguridad vial de los colombianos. Además, su acompañamiento y asesoría permanente han permitido conocer de fondo esta problemática y la tragedia que viven las familias de las víctimas de la accidentalidad vial.

VISIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL DESDE LA COMUNIDAD INTERNACIONAL

Las recomendaciones de organismos internacionales como la Organización de las Naciones Unidas - ONU, orientan hacia la creación de un organismo coordinador con financiación suficiente y un plan o estrategia nacional con metas mensurables que permitan dar una respuesta sostenible al problema de la seguridad vial.

De la misma manera, el Informe Mundial sobre la Prevención de Siniestros de Tránsito, emitido por la Organización Mundial de la Salud - OMS, resalta de manera especial que: “Todo país necesita una entidad líder en seguridad vial, con la autoridad y la responsabilidad de tomar decisiones, controlar recursos y coordinar esfuerzos de todos los sectores del gobierno, incluyendo los de salud, transporte, educación y la policía. Esta entidad debe contar con recursos adecuados para emplearlos en implementar medidas de seguridad vial y debe rendir cuentas al público por sus acciones. La experiencia de una gran variedad de países demuestra que, sin importar la estructura organizativa, es importante que la entidad gubernamental líder en seguridad vial esté claramente definida, con responsabilidades y roles de coordinación específicamente establecidos”.

A su vez, en su informe Objetivo Cero: Objetivos ambiciosos para la Seguridad Vial y el Enfoque sobre un Sistema Seguro, la  Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico – OCDE, ha manifestado que: “Todos los países deberían comprometerse a garantizar un sistema de gestión eficaz sobre seguridad vial y, en particular, a tratar de conseguir unos fuertes resultados a través de unos acuerdos de gestión institucionales. Estos resultados requieren una clara identificación de: una agencia principal; que el principal grupo de ministros y agencias gubernamentales estén implicados; sus papeles y responsabilidades; y los objetivos de rendimientos en términos de producciones institucionales y de resultados intermedios y finales para que se consigan dentro de una estrategia definida”.

En este sentido, las Organizaciones Internacionales están evidenciado que los países que mejores resultados han obtenido en su lucha contra el flagelo son aquellos que han declarado la lucha contra la inseguridad vial como una causa nacional y han puesto en marcha una política pública al más alto nivel de Gobierno.

Según datos de las Naciones Unidas en su documento Plan Mundial para el Decenio de Acción para la Seguridad  Vial  2011–2020,  cada  año  mueren  cerca  de  1,3  millones  de  personas  debido  a  eventos relacionados con el tránsito —más de 3000 fallecimientos diarios— y más de la mitad de ellas no viajaban en automóvil. Más de 20  millones de personas sufren traumatismos no mortales provocados por estos siniestros de tránsito y tales traumatismos constituyen una causa importante de discapacidad en todo el mundo. De las muertes por siniestros de tránsito el 90% ocurren en países de ingresos bajos y medianos, donde se encuentra menos de la mitad de los  vehículos motorizados matriculados en todo el mundo. Entre las tres causas principales de muertes de personas de 5 a 44 años se encuentran los traumatismos causados por el tránsito. Según las tendencias si no se toman las medidas inmediatas y eficaces, éstos se convertirán en la quinta causa mundial de muerte, con unos 2,4 millones de fallecimientos anuales.

Además, los costos económicos y sociales derivados de los siniestros de tránsito aumentan día tras día; el costo causado  por estos siniestros son cerca del 1% del producto interno bruto en países de bajo ingreso y el 1.5% de países de ingreso medio.
 En el caso colombiano este asciende al 3% del PIB según el PND.

No obstante, en países como Francia y España, en los últimos 10 años lograron reducir vertiginosamente sus índices de morbimortalidad   pese   al  incremento   sostenido   del   parque   automóvil   incluyendo   las   dos   ruedas motorizadas  (ciclomotores, motocicletas). Este último  se  ha  convertido en  un  fenómeno  mundial  y Colombia  no es la excepción.   

Evolución 2001 - 2010 del número de muertes en siniestros viales: España, Francia y Colombia

[image: image2.png]Accidentes de transporte, casos de muertes, Colombia, 2002-2011

- o~
TN e

o S~

5200

™ i | ain | ww | abs | s | dv | sw | #w | s | mn
TE o | s | s | s | s | s | s | sm | s | sm

FuenteInstto Noconol de MedkinaLegol  Clnco orenses CnirodeReerenciaNockna sobe Vil Sstema denformacion e de Desapa-
recidosy Codare/ Stema denformacian oGl de Eodstias nrectas




Fuente: 5Th Road Safety PIN Report , European Transport Safety Council 2010. Junio de 2011

Con respecto al caso colombiano, en promedio 16 colombianos mueren diariamente como consecuencia de los accidentes de tránsito sin que las acciones para evitar su ocurrencia sean efectivas. De hecho, las muertes y lesiones en siniestros de tránsito son la segunda causa de muerte violenta en el país; en el último  decenio más de 63 mil colombianos murieron y cerca de medio millón han visto deteriorada su calidad de vida como consecuencia de una lesión permanente.

[image: image3.png]Accidentes de transporte, casos de lesiones no fatales, Colombia, 2002-2011
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Además, la circunstancia del hecho asociado al caso de los accidentes de tránsito muestra que, en las muertes, el desobedecer las normas de tránsito causó el mayor número de hechos (42%), seguido del exceso de velocidad (32%) y posibles fallas mecánicas (8%). En cuanto a las lesiones no fatales el desobedecer las normas de tránsito, el exceso de velocidad y la embriaguez aparente, fueron las causas que originaron este tipo de lesiones con 64% , 21% y 7% respectivamente.

Por otra parte,  frente a la infraestructura, el estado de las vías constituye un papel muy fundamental en  la ocurrencia de las muertes en accidentes de tránsito, ya que el 83% de los accidentes ocurrieron en vías que se encontraban en buen estado, 12% en vías de regular estado y 5% en vías en mal estado.
 

Es así, que en los últimos 6 años se han perdido más de un millón de años de vida de los cuales el 78% corresponden a la población masculina.  548 mil años de vida de jóvenes entre los 18 y 34 años y cerca de 129 mil años de vida de niños entre los 0 y 14 años
. El costo de estas muertes representa el 4.5% del PIB. Para el año 2009 las incapacidades médico legales  que generaron los lesionados por siniestros de tránsito en el país equivale a más de un millón de días
.
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Frente al número de lesionados en accidentes viales, en los últimos seis años el balance es desfavorable.  No hay evidencia de progreso en la reducción del número de lesionados.

Así mismo, la gravedad de la morbilidad por eventos relacionados con el tránsito en estos 6 años evidencia los 285 mil Años de Vida Saludables Perdidos y se desconoce la valoración socio-económica derivado de estos eventos.

En lo referente a los actores de la vía, Colombia no es ajena al reto mundial en el que se han convertido las motocicletas; mientras en el 2005 el usuario más vulnerable era el peatón, tan sólo a la vuelta de 3 años los motociclistas ya superaban las muertes de éstos.  Ya desde entonces se avistaba el problema sin que las medidas para frenar su ocurrencia fueran evaluadas y/o  puestas en marcha. En consecuencia, se evidencia una tendencia creciente y vertiginosa, en esta población en particular que representa el 6.6%
del total de habitantes del país.
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Los indicadores de morbimortalidad por actor vial sitúan a los motociclistas como la población de mayor vulnerabilidad con un crecimiento acelerado para las víctimas fatales y para los lesionados, seguido por los peatones donde el indicador es prácticamente constante sin que se muestre una tendencia a la mejora.  Se evidencia un incremento sostenido y constante en los indicadores para conductores inferior al de los motociclistas.  Los indicadores restan constantes para los pasajeros y exhiben una disminución sostenida para los ciclistas.

Frente a las lesiones, los motociclistas son el grupo más vulnerable. La tendencia  entre 2005 y 2008 fue un marcado incremento en la morbilidad. Los años 2007, 2009 y 2010 tienen un número de casos similar entre sí que marca la ausencia de efectividad en las medidas destinadas a la protección de la seguridad de estos protagonistas de la vía.  Sólo el grupo de ciclistas parece ir por el “buen camino” en la reducción de la morbilidad.

A nivel nacional, La ocurrencia de los eventos es mayoritariamente en zonas urbanas.
[image: image7.png]Accidentes de transporte, muertes y lesionados segiin zona de ocurrencia del
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Las ciudades que concentran mayor número de víctimas son Bogotá, Medellín y Cali, no obstante, en valores relativos la tasa por cada cien mil habitantes para estas ciudades que concentran mayor volumen de tráfico, es significativamente inferior respecto de ciudades que tienen menores volúmenes de tráfico, a excepción de Cali.  En valores absolutos y relativos la situación de Cali es preocupante. Aun cuando en valores absolutos la participación  de  ciudades   intermedias   como  Neiva,  Villavicencio,  Valledupar,  Cúcuta,  Manizales,  Ibagué,  Santa  Marta,  Pereira,  Armenia, Bucaramanga, Pasto  y Popayán es inferior a un centenar de víctimas, contrasta con tasas elevadas incluso por encima del promedio nacional o con ciudades como Bogotá y Medellín que tienen un mayor volumen de tráfico y, por lo tanto, mayor exposición al riesgo.  La evolución sostenida y favorable de Barranquilla, Cartagena y Puerto Carreño debería ser objeto de estudio. 

La diagnosis presentada anteriormente corresponde a las cifras consolidadas por el Instituto Nacional de Medicina Legal mediante la estadística directa, y algo de estadística indirecta que reportan algunos centros de salud. Sin embargo, haciendo un análisis de las cifras consolidadas en la totalidad del territorio nacional por el Departamento Nacional de Estadística – DANE, vemos como  la gravedad del flagelo se acentúa.
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Ahora bien, pese a que actualmente los costos de implementación de las medidas impactan los sectores relacionados directamente con el transporte y la infraestructura vial, el sector de la salud es quien soporta los costos derivados de la ausencia o ineficiencia de las medidas de seguridad vial.

De hecho, en Colombia el problema de la siniestralidad vial ha sido abordado exclusivamente desde la óptica del Ministerio  de Transportes y de los organismos de tránsito. Sin embargo, la siniestralidad vial es un problema de responsabilidad compartida entre el Estado y la sociedad civil
. No obstante, las muertes y lesiones en siniestros de tránsito se pueden evitar. Así pues, la Política de Seguridad Vial debe integrar, además  del  sector  del  transporte,  el  de  educación,  salud  y  el  sistema  de  justicia.

Finalmente, todo lo anterior corresponde a un llamado claro con el propósito de dar cuenta a la necesidad de una voluntad política traducida en la Agencia Nacional de Seguridad Vial, que involucre una inter-institucionalidad al tiempo que aborde las realidades locales de las diferentes entidades territoriales y que estas a su vez se enmarquen dentro de los objetivos del Plan Nacional de Seguridad Vial, para brindarle y garantizarle a los diferentes actores en la vía el derecho fundamental a movilizarse con seguridad.

PROYECTO DE LEY No. _____ DE 2012 SENADO “POR LA CUAL SE CREA LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”.  

El Congreso de Colombia

DECRETA:
ARTÍCULO 1º. CREACION DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL. Créase la Unidad Administrativa Especial denominada Agencia Nacional de Seguridad Vial –ANSV- , entidad  descentralizada, del orden nacional, que forma parte de la Rama Ejecutiva, con personería jurídica,  autonomía administrativa,  financiera  y patrimonio propio, adscrita al Ministerio de Transporte.
ARTÍCULO 2º. OBJETO. La Agencia Nacional de Seguridad Vial –ANSV-, tendrá como objeto ser el soporte interinstitucional y de coordinación para la ejecución, seguimiento y control de las políticas, estrategias, planes y acciones dirigidos a dar cumplimiento a las políticas de seguridad vial, definidas por el Gobierno Nacional,  así como para el fortalecimiento en la planeación y gestión de la seguridad vial en el país. 
PARÁGRAFO. Para efecto de la presente Ley, entiéndase por seguridad vial el conjunto de medidas y disposiciones dirigidas a disminuir el riesgo  de muerte o de lesión a la integridad física de las personas en el  tránsito y transporte terrestre. Medidas que intervienen los factores que contribuyen a los accidentes de tráfico, desde el diseño de la vía y equipamiento vial, el mantenimiento de las infraestructuras viales, la regulación del tráfico, el diseño de vehículos y los elementos de protección activa y pasiva, la inspección vehicular, la formación de conductores y los reglamentos de conductores, la educación e información de los usuarios de las vías, la supervisión policial y las sanciones, la gestión institucional hasta la atención a las víctimas.
ARTÍCULO 3º. DOMICILIO. La Agencia Nacional de Seguridad Vial –ANSV-.tendrá como domicilio principal la ciudad de Bogotá, D. C. 

ARTÍCULO 4º. PATRIMONIO. El patrimonio de la Agencia Nacional de Seguridad Vial –ANSV- estará constituido por: 

1. Las partidas que se le asignen dentro del Presupuesto General de la Nación. 

2. Los recursos que reciba a título de donaciones, legados y asignaciones de personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras, gobiernos o entidades gubernamentales extranjeros, organismos internacionales u organizaciones de cualquier naturaleza local, nacional o internacional. 

3. Los recursos que a través de convenios se reciban de entidades públicas o privadas para el desarrollo de los programas de la Agencia o su funcionamiento. 

4. Los bienes que la Agencia adquiera a cualquier título. 

5. Los aportes y donaciones producto de alianzas con terceros para el desarrollo de su objeto social y actividades complementarias o conexas con el mismo.
6. El cinco por ciento (5%) anual de los recursos de la subcuenta de enfermedades catastróficas y accidentes de tránsito – ECAT-. 
Las compañías aseguradoras que operan el seguro obligatorio de daños corporales causados a las personas en accidentes de tránsito- SOAT, destinarán  anualmente el dos por ciento (2%) de las primas que recauden a la Agencia Nacional de Seguridad Vial y el uno por ciento (1%) anual al fondo administrado por ellas. 
7. Y otras que el Gobierno Nacional determine.
ARTÍCULO 5º. FUNCIONES. La Agencia Nacional de Seguridad Vial –ANSV-ejercerá las siguientes funciones:

a) Ser el soporte interinstitucional y de coordinación para la ejecución, seguimiento y control de las políticas, estrategias, planes y acciones dirigidos a dar cumplimiento a las políticas de seguridad vial definidas por el Gobierno Nacional, así como para el fortalecimiento en la planeación y gestión de la seguridad vial en el país. 

b) Proponer al Gobierno Nacional, planes, programas y proyectos en materia de Seguridad vial y garantizar su ejecución;
c) Liderar la puesta en marcha y velar por el funcionamiento  del observatorio nacional de seguridad vial, para lo cual deberá diseñar, implementar, mantener, actualizar la recopilación, el procesamiento, análisis e interpretación de los datos de seguridad vial;

d) Desarrollar y fomentar la investigación sobre las causas y circunstancias de los siniestros viales, para sustentar la planificación, preparación, ejecución y evaluación de políticas de seguridad vial.
e) Servir de órgano consultor del Gobierno Nacional y de los Gobiernos Locales para la adecuada aplicación de las políticas, instrumentos y herramientas de seguridad vial dentro del marco del Plan Nacional y de los Planes Locales  de Seguridad Vial;  

f) Requerir la asistencia, colaboración y opinión de organismos relacionados con la materia; 
g) Coordinar, articular, promover y evaluar en el ámbito intersectorial la implementación y aplicación de las políticas contenidas en el Plan Nacional de Seguridad Vial y de los planes locales para el desarrollo de un tránsito seguro en todo el territorio nacional;

h) Apoyar a los Gobiernos Locales en el diseño, implemantación y evaluación de los Planes Locales de Seguridad Vial;
i) Proponer al Gobierno Nacional tareas legislativas y normativas relativas al Código Nacional de Tránsito, los textos reglamentarios y los decretos relativos a la seguridad vial;
j) Frente a la Cooperación Internacional, representar al Gobierno Nacional en las diferentes, organizaciones, actividades y negociaciones internacionales relativas a la seguridad vial, cuando exista delegación expresa para ello;
k) Contribuir a la definición de la política de control de violaciones a las normas de tránsito y coordinar las acciones intersectoriales en este ámbito;
l) Evaluar y procesar la información que produzcan y administren las entidades públicas y particulares que ejerzan funciones públicas y/o de operadores de los sistemas de control de infracciones de tránsito para proponer la adopción de políticas, actualización y modificación de normas que contribuyan a la seguridad vial;
m) Realizar recomendaciones a los distintos organismos vinculados a la problemática de la seguridad vial en materia de  equipamiento de vehículos, infraestructura, señalización vial y cualquier otra que establezca la reglamentación;
n) Apoyar a los ministerios de Educación Nacional y Transporte en la formulación de la política de educación en materia de seguridad vial y de los mecanismos para su ejecución;
o) Apoyar al Ministerio de Transporte en la evaluación, definición y actualización de las reglas y condiciones para la formación académica y la realización de los exámenes teórico y práctico, que deberán cumplir  los aspirantes a obtener una licencia de conducción;
p) Promover la realización de Auditorias de Seguridad Vial como requisito en el desarrollo de proyectos de infraestructura. 
q) Realizar campañas de sensibilización en seguridad vial y coordinar su promoción con las autoridades a nivel nacional, regional y local; 
r) Rendir  informes de gestión a las Comisiones Sexta del Congreso de la República, anualmente;
s) Las demás que le asigne la ley o que sean necesarias para el normal funcionamiento de la Agencia Nacional de Seguridad Vial –ANSV-. 
ORGANIZACIÓN Y ESTRUCTURA DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL –ANSV-
ARTICULO 6º. DIRECCION. La dirección de la Agencia Nacional de Seguridad Vial –ANSV- estará a cargo de un Consejo Directivo y un Director General. 

ARTICULO 7º. INTEGRACION DEL CONSEJO DIRECTIVO. El Consejo Directivo del Agencia Nacional de Seguridad Vial –ANSV- estará integrado por los siguientes miembros:

1. El Ministro de Transportes, quien lo presidirá.

2. El Viceministro de Transporte 

3. El Viceministro de Infraestructura

4. El Ministro de Justicia y del Derecho 

5. El Ministro de Hacienda y Crédito Público

6. El Ministro de Salud 

7. El Ministro de Educación 

8. El Ministro de Interior
9. El Ministro de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible

10. El Director de Tránsito de la Policía Nacional

11. Un representante de los Gobernadores del país
12. Un representante de los Alcaldes del país 
PARAGRAFO 1.  Los Ministros solo podrán delegar en los Viceministros respectivos su representación en  las reuniones del Consejo Directivo, a excepción del  Viceministro de Transporte, quien será miembro permanente.
PARAGRAFO 2. A las reuniones del Consejo Directivo asistirá, con voz pero sin voto, el Director General de la Agencia Nacional de Seguridad Vial –ANSV-, quien actuará como Secretario del Consejo. 
PARAGRAFO 3. A las reuniones del Consejo Directivo  podrán concurrir otros servidores públicos que el Consejo Directivo o el Director General determinen, cuando los temas a tratar lo requieran, participarán con voz pero sin voto. 
PARAGRAFO 4. El Consejo Directivo se reunirá por lo menos una vez al mes, en la fecha que sea convocado por el Director General de la Agencia Nacional de Seguridad Vial, y podrá reunirse en forma extraordinaria, cuando sus miembros lo soliciten.
ARTICULO 8°. DIRECTOR DE LA AGENCIA. El Director General será funcionario de libre nombramiento y remoción, nombrado por el Presidente de la República y actuará como representante legal. 
PARAGRAFO 5. El Director de la Agencia tendrá un suplente nombrado por el Presidente de la República, que lo reemplazará en sus faltas accidentales, temporales o absolutas.
ARTICULO 9º. FUNCIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO Y DEL DIRECTOR: El Gobierno Nacional reglamentará las funciones del Consejo Directivo y del Director de la Agencia, así como los demás aspectos relacionados con el funcionamiento y operación de la misma.

ARTICULO 10º.  TRANSITORIO. A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, el Gobierno Nacional queda facultado por el término de ocho (8) meses para que expida los Actos Administrativos requeridos para implementar y poner en funcionamiento la Agencia Nacional de Seguridad Vial.

ARTÍCULO 11°. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.
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� Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses. “Forensis 2011 Datos para la Vida”. p.281.
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� Dra. Luz Janeth FORERO, Directora INMLCF, IV Seminario Internacional de Seguridad Vial- Bogotá 2009.
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